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MINISTERIO DEL INTERIOR
15795 RESOLUClON de 26 dejlUlio de 1987, t{e la Secreta

ría de Estado-Dirección de ltJ Seguríaaa del Estado,
por ltJ que se dispone la bQja en ltJ Academia Especial
de Formación Básica del Cuerpo Nacional de PO/ida
de los alumnos que se citan.

Por Orden del Ministerio del Interior de 30 de septiembre de
1986 fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo
Nacional de Policía, alumnos de la Escuéla General de dicho
Cuerpo (Escala Básica), los aspirantes aprobados en las correspon
dientes pruebas selecl1vas'

Celebtados en la Aé&demia Especial de Formaci6n lIásic:a loo
correspondientes exámenes ordinarios y exuaordinarioo del Curso
de Formsci6n Profesional, a! que se refimo la Resolución de la
Direcci6n General de la Policla de 26 de diciembre de 1985
(<<Boletln Oficial del Estado» nllmero 19, de 22 de enero de 1986),
no bao superado los estudios correspondientes a! mism:I,!~
criterio def Tribunal calificador nombtadn a! efecto, los 01
que se telacionan en el anexo que si¡ue a la presente Resolución:

En su virtud, teniendo en cuenta 10 dispuesto el
attíc:u1o 3.·, 3 de! k:.'i Decreto 1122l1985, de 26 de~ las
bales 9.1 Y 9.3 de la convocatoria a la que se ba hecho menci6n;
aal como el arUcuIo 84, a), en telaci6n con e! 79, b) Y821 a), de la
Orden del Ministerio aellnterior de 19 de octubre de 19a1, por la
que se aprueba el ReaIamento Provisional de la Escuela Supenor de
Policía, a .P1?puesta del Ditector de la Policla, elevada por e! Jefe
de la DiVlsi6n de Formaci6n y PeñecciotUUll1eDlO,

Esta Secretaria de Estado ba resuelto que los menciollldoi
a1umnOl causen ~a en el Centro docente, con pmlida de cuantos
detechos o expectativas de derecho hubiesen nacido de la supel!l
ci6n de las pruebas de oposici6n y de su incorporación a! ",tado
Curso de Formación Profesional.

Conlla la presente Resol""ión podrán loo interesados interpo
ner recurso de reposición, I'revioa! contencioso-administrativo,
ante la Secretaria de Estado-Dirección de la Sepridad del Estado,
de owerdo con lo establecido en el arUcuIo 126 de la Ley de
Procedimiento Adminisllativo, dentro del plazo de un mes, con
tado a partir del día si¡uiente a! de la fecl¡j¡ de publicación de la
pteoente ResolucióD en e! «Bo1elfn Oficial del EstadO».

Madrid, 26 de junio de 1987.-E Sectetario de Estado-Director
de la Seauridad del Estado, RaliIeI Vera Femández-Huidobro.

ANEXO QUE SE CITA

15797

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15796 ORDEN de '1 dejulio de 1987, complementaría de ltJ
de 28 de mayo de 1987 por la que se hada pública la
composición de los Tribunales que han de juzgar el
concurso-oposición al Cuerpo de Profesores Agregados
de Bachillerato.

Por Orden de 28 de mayo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4 de junio), se hacía pública la composición de los Tribunales

Nombre y apeUidoa

Don Luis Antonio Campillo Rodrí¡uez .
Don Juan Manuel Duque Pérez .
Don JoI6 Francisco González Alcántara .
Don Alberto Baeza Gil ..
Don Francisco Javier Fiz Rodrignez .
Don JoI6 Fuentes Fuentes ..
Don Luis Javier Gutim-ez Femández .
Don Antonio Jimmez Marfil .
Don JoI6 Manuel Jimme. PalOIDllteS .
Don F~lix López Sainz ..
Don Juan JOR Martin MoIán .
Don Juan Millón del Pino ..
Don JoI6 Antonio Olivera González .
Don Luis Manuel del Pozo AloDIO .
Don Lucio Toledano Viezma ..
Don Miauel Martin Jim~nez ..
Don Francisco Javier Rodrignez Sandoval .
Don Juan JOR UlIIa Ya¡iie ..

DNl

9.749.347
9.280.893
2.869.683

51.654.251
93.804.672
52.430.794
9.749.698

36.508.712
2.872.730

13.109.340
1.820.767

51.376.144
34.040.197
50.029.737
50.053.311
24.191.155

9.751.847
43.393.202

que ban de juzpr e! collC1l1'lD-Oposición a! CUetllO de Profesores
Aare&ados de Bachillerato, convocado por Orden de 25 de marzo
di 1987 (<<Boletln Oficial del EstadO» del 30).

Habimdose detectado que uno de los Vocales de los referidos
Tribunales se halla incurso en una de las cin:unstancias previstas
en e! articulo 20 de la Ley de Pro<:edimiento Administrativo,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la base
comÚD 5.7 de la Orden de convocatoria del collC1l1'lD-Oposici6n, ba
dispuesto dejar sin efecto el nombramiento de don Fernando
Gómez Gal, comO Voca! suplente del Tn1>unal n1lmero 2 de
Matemáticas.

Madrid. 3 de julio de 1987.-E Director IICneral de Personal y
Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma,

Dmo. Sr. Ditector general de Personal y Servicios.

UNIVERSIDADES

RESOLUClON de 11 de mayo de 1987. de ltJ Univer
sidad de Extremadura. por la qw se convocan pruebas
selectivas para ingreso en Úl úcaJa Administrativa de
esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universi~ aprobados por Real Decreto 1281/1985, de 5 de junio
(<<Boletin uncia! del Estado» de 30 de julio), y con e! fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el articulo 3, e) de la misma, así
como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa de la
Universidad de Extremadura.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas
por el sistema de promoción interna y SlS1ema general de acceso
libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas a! sistema de
promoción interna asciende a cuatro plazas.

1.1.2 E número total de vacantes reservadas a! sistema
IICneral de acceso libre asciende a cinco plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema llI'Deral de acceso h'bre.

En este sentido, la fase de oposicióD del sistema de promoción
interna finaIizará antes que la correspondiente a! sistema general de
acceso h'bre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos
con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficia! del EstadO»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso h'bre para
cubrir las vacantes contspondientes.

1.1.5 Lu. aspitantel sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de "Sosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del EstadO» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre; los Estatutos de la Universidad de
Extremadura, y lo dispuesto en la pteoente convocatoria.

1.3 E proceso selectivo coDltalá de las sisuientes &ses: Fase
concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el aneJlO 1 y~
xo n.

1.4 E prosrama. que ba de resir las pruebas selecUva es e! que
fi¡nra en e! anexo n de esta convocatoria. .

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que suPeRO
el proceso selectivo se efectnará de owerdo con la puntuación total
obtenida por ~stos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria..

1.6 E primer ejercicio de la fase de oposición se inician! en la
segunda quIDcena del mes de septiembre.
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Con cuarenta y ocho horas de antelación, como minimo, a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la Umversidad hará pública la lista de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso en el
local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la i'ase de
oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de la Univer
SIdad.

2. Requisitos de los candidmos

2.1 Para ser admitido ala realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqUisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Bachiller Supenor o equivalente (Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 26 de noviembre de 1975 «Boletin Oficial
del Estado» de 2 de diciembre).

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
tlsica o pslqwca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1. S No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a esta. plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria o en el «Boletin Oficial del Estado» a la
Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Extremadura,
a la Escala Auxiliar de <ñJanismos Autónomos o al Cuerpo
General Auxiliar Administrattvo de la Administración del Estado,
tener destino en propiedad en esta Universidad y poseer una
antillÜedad de, al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que
pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.
. Los servicios reconocido. al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de lo. Cuerpo. o Escalas anteriormente citados, serán
computables, a etecto. de antillÜeclad, para participar por promo
ción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos lo. requisitos enumensdos en la base 2.1 (y 2.2, en
su caso) deberán poseerse en el dio de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la
toma de posesión como fwicionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas puebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será finalizada gratuita~

mente en los Gobierno. Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y Melina, en las oficinas de la Caja
Postal, a.1 como en el Centro de Información Administrativa del
Mini.terio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de
Administración Pública y en lo. Rectorados de todas las Universi
dades del Estado. A la instancia se acompañará dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar cenifica
ción, según modelo contenido en el anexo V, expedida.])Or los
Servicios de Personal del Departamento al que el Cuerpo/Escala a
que pertenezca el funcionario esté adscrito, acreditativo de .u
antigüedad en el mismo, así como cuanta documentación estime
0r0rtuna para la mejor valoración de los extremos contenidos en
e articulo 34.2 del Real Decretro 2617/198S. de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el Rectorado de la Universidad o en la forma estableada en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días naturales, a partir del siB."!ente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletin OfiCIal del Estado» y se dirigirá
al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el I?lazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaelones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes. quienes las remitirán seauidamente al Organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusva1las deberán indicar en la
instancia la minusvalia que padecen, para lo cual se utilizará el
recuadro de la solicitud. AsimIsmo, deberán solicitar, expresándolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal o Caja de
Ahorros de Badajoz, en la cuenta corriente número 2346-9 «Prue
bas selectivas de ingreso a la Escala Administrativa».

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, o Caja o Banco. acreditativo del pago de los derechos y cuya
falta determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la
presentación y pago en la Caja Postal. o Caja o Banco supondrá
su.titución del trámite de presentación, en t.empo y forma, de la
solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Univ....idad de Extremadura dictará resolución en el plazo
máximo de un mes que se publicará en el «Bolelín Oficial del
Estado» y en la que además de declarar aprobada la lista de
admitidos l' excluidos se recogerá el lugar y la fecha de comienzo
de los ejemcios uf como la relación de los aSJ?irantes excluidos con
indicaCión de las causas de exclusión. En la lista deberá constar en
todo caso los apellidos, nombre y mlmero del documento nacional
de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación ante el Rector de la Universidad convocante, quien
resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana·
ci6n de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ci6n de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo III a estas pruebas.

S.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal
declaraci6n expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente hase.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletln Oficial del
Estado», resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base S.2.

S.4 Previa cOnvocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución
en el plazo máximo de treinta días, a partir de su designación y
mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión,. el Tribunal, acordará todas las decisiones que
le corresponda en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S. A partir de su coDstitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de opo.ición, el Tribunal, resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal, se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra~

tivo.
S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa~

ci6n de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi·
dad convocante.
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5.8 El Tribunal calificador adoptará las medjdas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de fonna que los ..prante5
con minusvallas, gocen de similares condiciones~ la realización
de los ejercicios que el resto de los demás part>cipan..... En este
sentido, se establecerán, PI'" las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3J las adaplaáooes
posibles en tiempos y medios para SIl realizaciÓIL

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará Jas medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, 'l.ue sean
escritos y no debal1 ser leídos ante el Tribunal, ..... corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes utilizando para eUo
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la PresideD
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del EstadOlO del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ría de Estado para la AdmjnjstraciÓll Pública.

S.lO A efectos de comunicaciones "j demás incidencias, el
Tribunal, tendrá su sede e.n Badajo.. avenida de ElvaI, sin numero,
teléfono 23.88.00, Rectorado-Univenidad de EattanadunL

El Tribunal dispondrá que ea esta sede, al menos UDll penooa,
miembro o no del TribuDaI, atel1dl:ri euantas C\leStioIlcs .....
planteadas el1 relación coo estu )lI'IIebas oelecti-.

5.11 El TribunaJ que actúe CIl _ pruebas oeIocti'Iu, Ialdrá
la categoría ten:era de las RlCoaidas CIl e1anem IV del Real Decmo
1344/1984, de 4 de julin (dloIetil1 0ñciaI del EstadOlO del 16).

5.12 En ninSún caso los Tribunales podrán aprobar DÍ declanr
que hall superado la pruebas oeIeclíws lID mlmero superior de
aspirantes que el de p1azas COItvocadas. Cnalquiec JlI'OIlUCSla de
aprobados que eontIaveop Jo establecido ....... nula de pIeDo
derecho.

6. D=rroilo de los ejm:icios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camel1te por el primero de la letIa «0», de cooformidad con lo
establecido el1 Resolución de la Secetaria de &lado PI'" la
AdmiDÍStIación Pública de 10 de febrero de 1987(_Oficial
del Estado» del 18) por la que se pubIial el resultado del sorteo
celebrado el día 9 de lebrero de 1987.

6.2 En cualquier momento los ~tes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes será convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición~n:;0
comparezcan salvo en los casos de fuena mayor, . te
justificados y apreciados po< el TribulUll.

6.4 la publicación de los sucesivos anUDCios de _
del segundo Y restantes ejercicios se ektuará por el TribunaJ en los
locales doDde se haya celebrado el primero, así como eI1 la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 Y por cualquiera otros medios si
se jllZga COl1veniellte para tilcilitar Al máxima divu\pción, con
veinticuatro horas, al mCl1os, de antelacióll a la riolada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejen:icio el
aI1UDCio será publicado eI1 loo locales _ se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier olro medio si se juzp
conveniCllte, con doce horas. al menos. de antelaciÓIL

6.5 ED cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimIento de Que ~uno de los aspirantes DO posee ta
totalidad de los requisitos exigidos por la preseme convocatoria
previa audieltcia del interesado. deberá plOpOher su eulusión al
Rector de la Universidad roo.vCK:an~ comunicándole asimismo,
las inexactitudes o falsedades fonnuladas por aspiran'" en la
solicitud de admisión a la pruebas selectivaa, a los efoctos
procedentes.

Contnl la ••clusión del aspirante podrá interponer recurso de
reposición, aDte la misma autoridad indicada en el pórrafo an_.

7. Li314 de apro/Jados

7.1 Finalizadas las prudz -vaa, el Tribunal hmi públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejerci~ así
como el1 la sede del Tribunal señalada eD la base 5.10, YeD aquellos
otros que cstimCl1 oportuno, la reIacióII de aspiranteaa~
por orden de puntuación alcan.zada, coa. indicación de .. docu
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal e.nviará copia oertificada de la lista
de aprobados al Rector de la Ulliversidad, especificando, ipaI
mente. el Dúmero de aprobados en cada DIlO de los ejacicioL

8. Presentación de documentos y nombramiento de funciolUlri05

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a cootar deade el ella
siguieDte a aquel .n que se hicierol1 p_ las listas de aprobados
eD el lugar o lugares de examea, los opositORl aprobados debeIáB
presentar eD la Se<:ción de PenonaJ de la Univenidad los sigui_
documentos:

Al F-.:opia del título de Bacbiller Superior o certifi<;ación
académica que acredi1e halle< realizado todos los estudios para la
obteIIción del título. o documentación de equivalencia.

Bl Declaración jurada o ...omesa de no haba' sido separado
mediante espcdiente di>ciolinario de ni""'na Administración
Pública, DÍ ballane inhabilitado , el crerct<:io de funciones
públicas, según el modelo que~ como anexo IV a esta
convocatoria.

e) Los aspirantes Que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías, deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmel1te dcberálJ prcsel1tar certifi
cado de los citados órgan01 o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempet\o de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieraD la condición de funcionarios de carrera
estaráll """Dios de justilkar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar oertiñcacióa del Servicio de Personal
de la UDÍversidad de Extremadura o del Ministerio u OrgaDismo
del que dependieren para acreditar tal coJ>dición, COD a¡xesióo del
Dúmeeo e importe de trieIlio, osi como la fedla de su cumpli
miento.

8.3 QuieIles denlro del pIaw fijado y salvo los casos de fuet7a
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera Que carece de algunos de los requisitos seftalados en la
hase 21 no podráD .... I1ombnldoo funciouarios y quedarán
anuladas SUI actuaciones, sin peljuicio de respomabilidad en que
hubicre.ll incurrido por taIsedad ea la soIicibld inicial.

&.4 la petición de destinoo po< porte de los aspiJantes
aprobados, deberán realizane CIl el plazo de diez dias ""turales
deade la publi<ación por Rectorado de los aspitaDleS declarados
aptos, al Rectorado de la Universidad, previa okrta de los mismos.

8.5 Por la autoridad oonVOC&l1te y a propuesla del TribunaJ
calíficador se procederá al nombnmietlto de funcioIlario de
carr.... ",edi."te resolución que se publicará en el «IIoIetin Oficial
del Estad<» con indicación de destino adjudicado.

la propuesta de nombramiento deberá acompañane de fotoco
pia del documento nacion.al de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejemplar de la solicitud de participación CI1 las pruebas
selectivas CIlviado a la Uuiversidad COl1vocante, COI1 el apartado
«reservado para la Administración» debidamellte cumplimenlado
así como el certificado a que se rrliae la base 3.

9. NomIIJ final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
derivCl1 de ella Y de la actuación del Tribunal, podráIl ser
impuanadas CI1 los casos y CI1 la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Adrninistraúvo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder la
revisión de las resolucioues del TribuDa1, confornte a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

~oz, Il de mayo de 1987.-E1 Rector. AI1touio Sánchez
Misiego.

ANEXO 1

Eje<cicios y val.........

Fase de concurso.-La valoración de los méritos a que se refiere
la base 1.3 se reaJiz:uá de la forma siguiCllle:

al AI1tigücdad: la ....tigñedad del funcionario CI1 los Cuerpos,
Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se valonrá hasta un
máI.imo de 6,50 pw1tos, tel1iéudose eu c_1a a estos efectos, los
servicios prestados hasta la fecha de publicacióD de la col1vocatoria,
asignándose a cada año completo de !Jervicios ekctivos una
pw1luación de 0,20 pw1tos hasta el limill: máximo expueoto.

b) Puesto de tIabajo: Sesúl1 el nivel de complcmel11O de
destino correspoudieute al puesto de trablúo que se ocupe el día de
la publicación de esta convocatoria se otorprá la siguiente pu.o.tua
ción:

Nivel 6, cuatrn puntos, y po< cada unidad de nivel que exceda
de -. 0.30 putttos, hasta UD máximo de 6,50 puntos.

la valoraciól1 efectuada el1 este apartado no podrá .... modifi
cada por futuras RlClasffiraciooes coo iudependenc.ia de los efectos
económicos de la misma.

c) Los pontos obtenidos eu la fase de concurso se sumarán a
la puntuaciOll finaJ a electos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados. Estos PUIllOS 110~ ser aplicados para
superar los ejercicios de la fase de oposu:ión.

la fase de oposición estará formada por los ejen:icios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios los tres primeros.
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Primer ejercicio.-Consistirá en contestar UD cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas 9ue versarán sobre conoci
mientos generales exigidos en las diferentes opciones de los
vigentes planes de Bachillerato y de Formación Profesional de
segundo grado. El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser
superior a noventa minutos.

Lo,s asp~rantes de promoción interna estarán exentos de realizar
este eJercIcIO.

Segundo ejercicio.-Consistirá. en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el contenido del pro
grama que figura como anexo II de la Resolución. El tiempo para
realizar este ejercicio no podrá ser superior a noventa minutos.

Tercer ejercicio.-Consta de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen.

Modalidad A. El Tribunal propondrá tres supuestos prácticos
(desglosados en preguntas en número no superior a diez) de las
materias siguientes: Gestión de Personal., Gestión Financiera y
Gestión Universitaria, contenidas en el anexo 11.

Los 8stJirantes deberán presentar el ejercicio escrito a máquina.
ModalIdad B. Consitirá en confeccionar un ordinograma para

un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon·
dientes a dicho ordinograma en idioma Cobol, Fortram o Basic.
Los aspirantes deberán señalar en su solicitud el idioma que eligen.

Los aspirante que elijan la modalidad B de este ejercicio podrán
utilizar plantillas, impresos y manuales.

El tiempo concedido para la realización de este ejercicio será de
dos horas en cualquiera de las modalidades. Los aspirantes que
deban presentarlo escrito a máquina dispondrán para ello de
tiempo adicional que fijará el Tribunal.

Cuarto ejercicio.-Voluntario y de méritos. Consistirá en la
traducción directa, sin diccionario, de uno o varios textos propues-
tos por el Tribunal. Los idiomas sobre lo que versará el ejercicio
serán francés o inglés.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesión.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

Prin:aer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesano para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos.

Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
e~iminados aquellos opositores que no obtengan un mínimo de
elOCO puntos.

Tereer ejercicio:
Modalidad A. Se calificará de cero a cinco puntos cada uno de

los tres supuestos. Para aprobar será preciso obtener 7,S puntos y
no ser calificado con cero en ninguno de ellos.

Modalidad B. Se calificará de cero a quince puntos y serán
eliminados los que obtengan, como mínimo, 7,5 puntos.

Cuarto ejercicio.-Se calificará de cero a cinco puntos por cada
idioma.

La calificación de cada ejercicio se realizará con absoluta
independencia de los anteriores, y la lista de aprobados del tercer
ejercicio no podrá superar el número de plazas convocadas, siendo
nula de pleno derecho cualquier actuación en sentido contrario, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

La calificación obtenida en cada uno de los ejercicios sólo será
considerada, una vez publicada la relación de aspirantes que hayan
superado el tercer ejercicio, con la limitación establecida en la base
S.12, a los efectos de determinar la calificación final de las pruebas
que se realizará por la suma de las puntuaciones obtenidas en todos
ellos. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio.

ANEXO 11

Prosrama
l. Organización del Estado y la Administración Pública.

. l. La pa~cipaci6n ~ España en Organizaciones Interna
clOanles: Especla~ ,referenCia a la .ONU. E~ Consej? de Europa.
Proceso de adheslOn y consecuencias de la mtegraclOn de España
en la CEE.

2. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Su garantia y suspensión. Derechos y deberes fundamentales. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

3. La Corona Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
regencia. El refrendo.

. 4. las ~rtes qenerales. Las Cámaras: Composición, atribu
CIOnes y funCiOnamiento. Elaboración de las Leyes. Los Tratados
Internacionales.

S. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Canes Generales. Designación, duración y respon
sabilidades del Gobierno.

6. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La Organización judicial española.

7. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios generales y Directores gene
rales.

8. Administración periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
civiles. Los Delegados ministeriales. Organización Institucional del
Estado: Concepto y clasIficación de los Entes públicos no territoria
les.

9. La Administración Autonómica. Estatuto de Autonomía de
Extremadura.

11. Derecho Administrativo.
l. Fuente del Derecho Administrativo. La Constitución: Leyes

Orgánicas y ordinarias. Disposiciones normativas con fuerza de
Ley. El Reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Límites de la
potestad reglamentaria. Autonomía y sistemas de fuentes.

2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis·
trativos.

3. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi
nistrativos.

4. El procedimiento administrativo: Concepto e importancia.
La Ley de Procedimiento Administrativo: Contenido y ámbito de
aplicación. Idea general de la iniciación, ordenación, instrucción y
terminación del procedimiento administrativo.

S. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recurso
de alzada, reposición, revisión y súplica. Las reclamaciones econó
mico-administrativas.

6. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Su organiza
ción. Las partes. Actos impugnables. Idea general del proceso.

7. El personal de las Administraciones Públicas: Sus deberes y
funciones con respecto a la Administración, a la sociedad y al
ciudadano. Los servicios de informacion administrativa y asisten
cia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas.

8. Panicipación orgánica, funcional y cooperativa del admi
nistrado en las funciones administrativas.

9. Actos jurídicos del administrado: Peticiones y solicitudes,
aceptaciones, recursos y reclamaciones, renuncias. opciones, reque
rimientos. intimaciones y declaraciones.

IIl. Gestión de personal.
1. Organos superiores de la Función Pública. Registro de

Personal. Programación y oferta de empleo público.
. 2. El personal funcionario al serviClO de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios. Supues
tos y efectos de cada una de ellas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de retribu
ciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disci
plinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El
contrato laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación
laboral, conflictos y Convenios Colectivos.

5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

IV. Gestión financiera.
1. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario.

Presupuesto por programas: Concepto y objetivos. Programación,
presupuestaclón y control. El presupuesto en base cero.

2. El Presupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Modificaciones de los créditos iniciales.
Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación de
créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Anti·
cipo de Tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de créditos.
Ingresos que generan crédito.

3. Contabilidad Pública: Concepto. Contabilidad preventiva,
ejecutiva y crftica. Ingresos presupuestos, créditos presupuestos y
remanentes de crédito. Devoluciones de ingresos y minoraciones de
ingresos. Contraído, formalización, intervenido.

4. Idea genera) de las principales cuentas: Tesorería. Rentas
Públicas y Gastos Públicos. Cuenta de obligaciones diversas. La
Cuenta General del Estado. Plan General de Contabilidad Pública.
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S. Ordenación del gasto y ordenación del paso: arganos
competentes, fases del procedimiento y documentos contables que
intervienen. Uquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. El
Tribunal de Cuentas.

6. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clasificación. Pagos por oblipciones presupuestas.
Pagos .ceo firme» y «a justificar». Justificación de libramientos.

7. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal
laboral al servicio de la Administración Pública. Nóminas: Estruc
tura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación.
Sueldos, trienios. pagas extraordinarias, complementos, indemniza·
ciones de residencia rotras remuneraciones. Devengorliquidación
de derechos económICOS. Pa,o de las retribuciones de ¡;»efSOna! en
activo: Pago por transferenC18 y pago por cheque nonunativo.

V. Seguridad Social.

1. El sistema español de Seguridad Social. Ley General de la
Seguridad Social. Estructura y contenido. Composición. Regímenes
especiales. Características y enumeración. Sistemas especiales.

2. Gestión de la Seguridad Social. Campos de aplicación.
Inscripción de Empresas. Afiliación de trabajadores. Bases y tipos
de cotización. ACCIón protectiva.

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Invali
dez permanente. Jubilación.

VI. Injormdtif:a.

l. Concepto de Informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central del proceso. DefiniClón de resistro. La memoria
central. la unidad aritmética y lógica. EvaluaClón de la estnJctura
de los ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Sopones de la información.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y salida.

3. Ellogical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto
de programa. Los lenguajes de programación. El logical funcional
o sistema operatIvo. Los paquetes de programa.

4. Modos de funcionamiento del ordenador. Funcionamiento
por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El
tiempo compartido. Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos: Caracterísucas, objetivos y
tipos.

6. La teleinformática. Esquema "",érico de la transmisión de
datos a distancia. Características báSIcas de los elementos funda
mentales. Las redes públicas de tnmsmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funci~
!lal y orpnico. Documentación. Explotación de una aplicación
mformátlca. Centros de Proceso de Datos. Tipologías organizati
vas. Especialidades y funciones informáticas. Funciones del Centro
de Proceso de Datos. Las relaciones del Centro de Proceso de Datos
con el resto de la organización.

8. La automatización de oficinas. Sistemas ftsicos más utiliza
dos. Los ordenadores \,","onales. ~caIes específicos para la
automatIZación de ofiCInas. RepercUSIones organizativas de la
automatización de oficinas.

VII. Gestión universitaria.
1. La Administración Educativa. Ministerio de Educación y

Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Universidades. Competencias educativas r órganos
gestores a nivel universitario en la Comunidad Autonoma de
Extremadura.

2. La Universidad de Extremadura. Organos de Gobierno
Coleftiados y unipersonales. El Consejo Social.

3~ La Universidad de Extremadura. Régimen económico y
financiero. Patrimonio. PresuDuesto. Financiación y control.

4. La Unviersidad de Exiremadura. Rélimen de profesorado.
S. La Universidad de Extremadura. Personal de Administra

ción y servicios. RéJimen juridico. Plantillas, Escalas y provisión
de puestos de trabaJo.

6. La Universidad de Extremadura. ~ización académica.
Departamentos. Facultades y Escuelas Técnicas Superiores. Escue
las Universitarias. Eseuelas de Ingeniería Técnica. Institutos Uni
versitarios. Colegios Universitarios. Centros adscritos.

7. La Univérsidad de Extremadura. Matrículas. Tasas acadé
micas y administrativas, liquidación, gestión. recaudación yaplica
ción a presupuesto de las tasas. Seguro Escolar.

8. l.a Universidad de Extremadura. Rélimen de alumnado.
Planes de estudio, acceso y permanencia. Convalidaciones. Cola·
ción de grados.

ANEXO JII

Trlb_

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros::
Presidente: Don losé Luis Rodríguez AguIJó, perteneciente a la

Escala a extinguir de Economistas de la AISS, Gerente de la
Universidad de Extremadura. en representación de la misma.

Vocales:
1. Don Luciano Cordero Saavedra, perteneciente a la Escala

de Administrativos de la Universidad de Extremadura, como
representante de la misma.

2. Don Angel Garcia Garzón, perteneciente a la Escala de
Gestión de la UDiversidad de Extremadura, en representación de la
misma.

3. Don Enrique Pérez Pérez, de la Escala Técnica de Gestión
de Organismos Autónom!'?> en representación de la Dirección
General de la Función PúblIca.

4. Don losé Luis Masot Femández, Gerente de la Universi·
dad de Sevilla. en representación de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación.

Suplentes:
Presidente: Don Antonio Ramiro González, Secretario general

de la Universidad de Extremadura, en representación de la misma
Vocales:
1. Don Angel Bueno Chimenea, perteneciente a la Escala de

Administrativos de la Universidad de Extremadura, en representa
ción de la misma.

2. Don Carmelo Soto Mote, perteneciente a la Escala de
Administrativos de la Universidad de Extremadura. en representa·
ci6n de la misma.

3. Doila Maria Angeles López, del Cuerpo Administrativo del
Estado, en representación de la Dirección General de la Función
Pública.

4. Don Fernando Hipólito Lancha, Gerente de la Universidad
Politécnica de Madrid, en representación de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación.

En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.

ANEXO IV

con~r:niciii~'~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala ......................• que no ha sido separado del
seTVlc~o de .n}nguna de las .o:'-dn:li~istraciones Públicas y ~ue no se
halla inhabilItado para el eJerCICIO de las funciones públIcas.

En a de de 1987

ANEXO V

Don _ .
Cargo .....................•................._..•.......................................................

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
r~la~vos al opositor abajo indicado, se justifican los
slgmentes extremos:

Datos del opositor

Apellidos ¡; nombre .
Cuerpo o scala a que pertenece .
Documento nacional de identidad número .
Número de Registro de Personal .
Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento .

Promoción interna N.O opositor .

Promoción interna

l. Destino actual _ _ _.
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:
................... años, .........•..__•.. meses y .•.....••.•.•...._.__.... días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria:
. ados, meses y _........ días.
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15798

2.2 Servicios previos m=onocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):
................... años, __ meses y................... días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en 1& fecha de publicación de la convocatoria o ••

y para que conste, .expido la presente cenificación en

(Localidad, fecha, firma y sello)

RESOLUCION de 22 dejuniode 1987. de la Universi·
dDd de León, por la que se hace pública la composición
de las Comisiones que han de reso/ver los concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el apartado 8 del articu·
lo 6.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio),

Esle Rectorado ba dispuesto 10 siguiente:
Hacer pública la composición de las Comisiones que babrán de

resolver los concursos~ la provisión de las plazas vacantes en
los Cuerpos Docentes Univemtarios, convocados por Resolución
de la Universidad de León de 13 de febrero de 1987 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 23). y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta RelOlución los interesados POdrán presentar recia·
mación ante el Rector de la Univemdad eJe León en el plazo de
quince dias a partir del dia siguiente al de BU publicación en el
«Boletin Oficial del Estado».

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la
presente RelOlución en el «Boletin Oficial del Estado».

León, 22 de junio de 1987.-El Rector, Juan Manuel Nieto
Nafria.

ANEXO

CATEDRATleoS DE UNIVERSIDAD

CIue de _ .....toria: Coacuno

REFERENCIA: CoNCURSO NÚMERO 84

ATea de conocimiento: «DerecJw Procesal»

Número ele plazas: 1
Titulares:
Presidente: Don José AJmasro Nosete, Catedrático de Universi·

dad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Vocal primero: Don Juan Montero Aroca, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Valencia.
Vocal segundo: Don Manuel Pelóoz del Rosal, Catedrático ele

Universidad de la Universidad de Córdoba.
Vocal tercero: Don Víctor Manuel Moreno Catena, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Secretario: Don Ernesto Pedraz Penalv8, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Valladolid.

Suplentes:
Presidente: Don José de los Santos Martín Ostos, Catedvático de

Universidad de la Universidad de Cádiz.
Vocal primero: Don José Luis González Montes, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Granada.
Vocal segundo: Don Jorge Carreras Ilansana, Catedrático de

Universidad de la Universidad Central de Barcelona.
Vocal tercero: Don Manuel Morón Palomino, Catedrático de

Universidad de la Universidad de La La¡una.
Vocal Secretario: Don Francisco Ramos Méndez, Catedrático

de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

REFERENCIA: CoNCURSO NúMERO 85

ATea de conocimiento: «Derecho Internacional Público
y Relaciones internacionales»

Número de plazas: 1
Titulares:
Presidente: Don Antonio Remiro Brotons, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocal primero: Don Alberto Herrero de la Fuente, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal segundo: Don Manuel Pérez González, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Santiago.

Vocal tercero: Don José Puente Egida, Catedrático de Universi·
dad de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Luis I~cio Sánchez Rodríguez, Cate·
drático de Universidad de la Umversidad de Alcalá.

Suplente&:
Presidente: Don Manuel Medina Ortega, Catedrático de Uni·

versidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal primero: Don José Juste Ruiz, Catedrático de Universi·

dad de la Universidad de Valencia.
Vocal segundo: Don Antonio Francisco Femández Tomás,

Catedrático de Universidad de la Universidad de Cádiz.
Vocal tercero: Don Carlos Manuel Corral Salvador, Catedrático

de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal Secretaria: Doña Araceli Mansas Martín, Catedrática de

Universidad de la Universidad de Salamanca.

CATEDRATIeos DE ESCUELAS UNlVERSITARIAS

REl'ERENCtA: CoNCUllSO NÚMERO 89

Area de conocimiento: «Didáctica de la Matemdtica»)

Número de plazas: I

Titulares:
Presidente: Don José Javier Etayo Miqueo, Catedrático de

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal primero: Don Carlos Benitez Rodrigue.. Catedvático de

Universidad de la Universidad de Extremadura.
Vocal seSUndo: Don Juan Antonio González-Carlomán Gareía,

Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.
Vocal tercero: Don Jesús Herrero Vidal, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Murcia.
Vocal Secretario: Don Javier de Lorenzo Martín.., Catedrático

de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Suplentes:
Presidenta: Doña Concepción Romo Santos, Catedrática de

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal primero: Don Antonio Córdoba Barba, Catedrático de

Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal sesundo: Don Francisco Soto Iborra, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocal tercero: Doña Maria Rubies Garrofe, Catedrática de

Eseuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal Secretaria: Doña Maria de los Angeles Fraga A1onlO,

Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

PROFESORES TITULARES DE UNlVERSIDAD

REFERENCIA: CoNCURSO NÚMERO 100

ATea de conocimiento: «Patologia Anima!»

Número de plazas: 2

Titulares:
Presidente: Don Paulino García Partida, Catedrático de Univer

sidad de la Universidad de León.
Vocal primero: Doña Maria de la Car Sánchez Acebo, Catedvá·

tica de Universidad de la Universidad de zaragoza.
Vocal segundo: Don Rafael Mayer Valor, Profesor titular de

Universidad de la Universidad de Córdoba.
Vocal tercero: Don Américo Josué Viloria González, Profesor

titular de Universidad de la Universidad de Zaragoza.
Vocal Secretario: Don José Manuel Gonzalo Cordero, Catedrá·

tico de Universidad de la Universidad de León.

Suplentes:
Presidente: Don Felipe Prieto Montai\a, Catedrático de Univer·

sidad de la Universidad de Santiaso.
Vocal primero: Don José Sanz Parejo, Catedrático de Universi·

dad de la Universidad de Córdoba.
Vocal segundo: Doña Margarita Gallego Valcarce, Profesora

titular de Universidad de la Universidad de ZBragoza.
Vocal tercero: Don José Luis Alonso Martínez, Profesor titular

de Universidad de la Universidad <le zaragoza.
Vocal Secretaria: Doña Inmaculada Díez Prieto, Profesora

titular de UBiversidad de la Universidad de León.


